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Entidades Locales y de conformidad con lo dispuesto en
la Resolución de 9 de abril de 1977, de la Subsecretaría
del Ministerio de Presidencia, por la que se dictan instruc-
ciones técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón
Municipal de Habitantes, BOE de 11 de Abril de 1997, se
procede a publicar la relación de habitantes a los que se
ha incoado expediente de baja de oficio por inscripción
indebida.

Transcurrido el plazo de quince días hábiles, contados a
partir de la fecha de esta publicación, sin que se produje-
ran reclamaciones a este acto, se procederá a la baja en
el Padrón de Habitantes, sin más trámite.

Nombre: D/Dª Ralf Thunert.
NIE: X5003170A.
Castro Urdiales, 2 de junio de 2009.–El alcalde, Fer-

nando Muguruza Galán.
09/8969

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
en el Padrón Municipal de Habitantes por inscripción inde-
bida.

Habiéndose intentado la notificación a las personas que
a continuación se indica y no pudiéndose realizar el men-
cionado trámite, en cumplimiento del artículo 71 del
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales y de conformidad con lo dispuesto en
la resolución de 9 de abril de 1977, de la Subsecretaría
del Ministerio de Presidencia, por la que se dictan instruc-
ciones técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón
Municipal de Habitantes, BOE de 11 de abril de 1997, se
procede a publicar la relación de habitantes a los que se
ha incoado expediente de baja de oficio por inscripción
indebida.

Transcurrido el plazo de quince días hábiles, contados a
partir de la fecha de esta publicación, sin que se produje-
ran reclamaciones a este acto, se procederá a la baja en
el padrón de habitantes, sin más trámite.

NOMBRE NIE PASAPORTE
GRIGORE HARALAMBIE  X5341126C
GHERGHINA ION 11385456
MARINELA HARALAMBIE 9758604
VASILE ZANFIR 12550882
GHEORGHE CIOBANU X9097209L

Castro Urdiales, 2 de junio de 2009.–El alcalde, Fer-
nando Muguruza Galán.
09/8970

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 399/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Cantabria,

Hago saber: Que en autos número 399/2009 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Pablo
Alonso Rodríguez contra la empresa «Pinturas y Gestión
2008, SLU», FOGASA, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
Por repartida la anterior demanda, con la que se for-

mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 15 de febrero de 2010 a
las 10:10, en la Sala de Audiencias de este Juzgado sita
en la calle Alta, 18, de esta ciudad, debiendo citarse a las
partes, con entrega a los demandados y a los interesados
de copia de la demanda y demás documentos aportados
así como del escrito de subsanación, con las advertencias
previstas en los Arts. 82.2 y 83 de la L.P.L.

Se admite la prueba de confesión judicial de la deman-
dada, en la persona de su representante legal, señalán-
dose para su práctica el mismo día y hora que para el acto
de juicio, con los apercibimientos legales de poderlo tener
por confeso en caso de incomparecencia, sirviendo este
proveído de citación en legal forma a la empresa deman-
dada. Se admite la prueba documental solicitada por la
parte actora, sirviendo este proveído de requerimiento en
legal forma a la empresa demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento.

Y para que le sirva de citación en legal forma a «Pintu-
ras y Gestión 2008, SLU», en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el tablón de anuncios de este Juzgado, en
Santander, 25 de mayo de 2009.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/8478

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 311/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Cantabria,

Hago saber: Que en autos número 311/2009 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Víctor
Anta Fernández contra la empresa «BS7 Cantabria,
Sociedad Limitada», FOGASA, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente: 

PARTE DISPOSITIVA 

Se admite a trámite la demanda presentada, se tiene
por subsanada la misma y se señala para el acto de con-
ciliación y, en su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 1 de febrero de 2010 a las 10:10, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado sita en la calle Alta
18 de esta ciudad, debiendo citarse a las partes, con
entrega a los demandados y a los interesados de copia de
la demanda y demás documentos aportados así como del
escrito de subsanación, con las advertencias previstas en
los artículos 82.2 y 83 de la L.P.L. 

Se admite la prueba de confesión judicial de la deman-
dada, en la persona de su representante legal, señalándose
para su práctica el mismo día y hora que para el acto de jui-
cio, con los apercibimientos legales de poderlo tener por con-
feso en caso de incomparecencia, sirviendo este proveído de
citación en legal forma a la empresa demandada. 

Se admite la prueba documental solicitada por la parte
actora, sirviendo este proveído de requerimiento en legal
forma a la empresa demandada. 

Notifíquese esta resolución a las partes. 
MODO DE IMPUGNARLA: Mediante recurso de reposiclon a

presentar en este Juzgado dentro de los CINCO DÍAS hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (ar tículo
184-1 de la Ley de Procedimiento). 

Y para que le sirva de citación en legal forma a «BS7
Cantabria, S. L.», en ignorado paradero, expido la pre-



sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provin-
cia» y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Santander, 8 de mayo de 2009.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/8565

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos conciliación-juicio
número 461/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Cantabria.

Hago saber: Que en autos número 461/2009 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancias de doña Ana
Belén Ruiloba González contra la empresa «ELECTRO-
DOMÉSTICOS IDEA PARAYAS, SL», FOGASA, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Por repartida la anterior demanda, con la que se for-
mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 10 de marzo de 2010 a
las 10:30, en la Sala de Audiencias de este Juzgado sita
en la calle Alta 18 de esta ciudad, debiendo citarse a las
partes, con entrega a los demandados y a los interesados
de copia de la demanda y demás documentos aportados
así como del escrito de subsanación, con las advertencias
previstas en los arts. 82.2 y 83 de la LPL.

Se admite la prueba de confesión judicial de la deman-
dada, en la persona de su representante legal, señalándose
para su práctica el mismo día y hora que para el acto de jui-
cio, con los apercibimientos legales de poderlo tener por
confeso en caso de incomparecencia, sirviendo este prove-
ído de citación en legal forma a la empresa demandada.

Se admite la prueba documental solicitada por la parte
actora, sirviendo este proveído de requerimiento en legal
forma a la empresa demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
MODO DE IMPUGNARLA: mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento

Y para que le sirva de citación en legal forma a «ELEC-
TRODOMÉSTICOS IDEA PARAYAS, SL» en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de Cantabria, y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Santander, 26 de mayo del 2009.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/8667

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 426/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Cantabria,

Hago saber: Que en autos número 426/2009 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de d/dña. Izara
Miguel Rey contra la empresa de doña Liliana Lugo Bece-
rra, Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Por repartida la anterior demanda, con la que se for-
mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 1 de marzo de 2010 a las

10:20 horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado sita
en la calle Alta, 18 de esta ciudad, debiendo citarse a las
partes, con entrega a los demandados y a los interesados
de copia de la demanda y demás documentos aportados
así como del escrito de subsanación, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la L.P.L.

Notifiquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cino días hábiles
siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artícu-
lo 184-1 de la Ley de Procedimiento).

Y para que le sirva de citación en legal forma a doña
Liliana Lugo Becerra, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, y en el tablón de anunios de este Juzgado. 

Santander, 26 de mayo de 2009.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/8668

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 454/09.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria de lo Social
Número Dos de Cantabria,

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
doña Ana Rosa Sánchez Martínez contra don Benito
Pulido Iriarte, doña Francisca Gómez Trancho, «doña
Francisca Gómez Trancho y don Benito Pulido, S. C.», en
reclamación por despido, registrado con el número
454/2009 se ha acordado citar a don Benito Pulido Iriarte,
doña Francisca Gómez Trancho, «doña Francisca Gómez
Trancho y don Benito Pulido, S. C.», en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 2 de julio de 2009 a las
11:20 horas, para la celebración de los actos de concilia-
ción y en su caso juicio. 

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo
Social Número Dos sito en plaza de Juan José Ruano,
número 1, primera planta, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento. 

Y para que sirva de citación a don Benito Pulido Iriarte,
doña Francisca Gómez Trancho, «doña Francisca Gómez
Trancho y don Benito Pulido, S. C.», se expide la presente
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y colocación en el tablón de anuncios. 

Santander, 10 de junio de 2009.–La secretaria judicial,
Mercedes Díez Garretas.
09/9230

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 39/09.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria
Judicial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Cantabria.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
39/2009 (dem 779/08) de este Juzgado de lo Social,
seguidos a instancias de doña María Concepción Ruiz
Ortuño contra la empresa «Newpress Servicios Integrales
de Comunicación, S. L.», sobre despido, se ha dictado
auto de extinción de la relación laboral cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

BOC - Número 117 Viernes, 19 de junio de 2009 Página 8495


